
AS'O 198* MSAB5TES 21 DE MARZO NUM. 68

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicííío^^Brnestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.—^Trimestre, 35 p
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares- -En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ,* y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 alsemestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del impúrte por Giro Postal.

¡atamente que los señores Alcaldes y Secreta
tri- Pesetas

¡os reciban este Boletín, dispondrán que sé deje un
lemplar en el sitio de costumbre, donde pewnane-

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

cera hasta el recibo del siguiente Anuncios particulares y avisos financieros^^^^H
Las lineas se miden por el total del espacio uue ocupe e!

4,00

5.°°

Administración y Talleres :

'aseo del Dr,Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
-

>ios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
IORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial diciembre del mismo año, en comunica-
ción cursada a la Delegación Provincial
de Sindicatos de Madrid,' acordó que las
trabajadoras denominadas «estiradoras.-i
serian clasificadas en el grupo de peones
especializados, con el.mismo salario de
11 pesetas correspondientes a las «bote-
ilistas».

tos (Prevenidos en el Estatuto de Recau-
dación antes mencionado, se hace públi-
co en el Boletín Oficial de la provin-
cia y tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Villavérde. '

en esta- Dirección, sita en Madrid;

calle de Agustín de Betancourt, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía .de San Fernando de Hena-
res, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
la petición de referencia, cuya auto-
rización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto.

de Madrid
UNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN A UNA
!A DE MEDICÓ PROFESOR DE NUMERO Villavérde, a.16 de marzo de 1950.

—
El Recaudador, Víctor Sáinz Fernández.BENEFICENCIA PROVINCIAL, ESPECIA-

LIDADDE OFTALMOLOGÍA (G.-^8.857)
ido este Tribunal en el día de
ira examinar la# solicitudes y do-
aciones presentadas y trariscurri-

Madrid, 15 de marzo de 1950.
—

P.
Delegado de Trabajo (ilegible).

(G. C—1.152)

000

Servicios Hidráulicos de! Tajo El precio de venta al público será
de dieciocho (18) pesetas eí metro cú-
bico en el lugar de la extracción.

azo concedido a. los señores aspr-
que figuran en el anuncio publica-
el Boletín Oficial de la provin-
16 de diciembre de 1949 para com-
i, se ha resuelto considerar defi-

Concesiones

Delegación de Hacienda de ia
provincia de Madrid

Secretaría de ia Junta Administrativa
de Contrabando y Defraudación

Madrid, 14 de marzo de 1950.
—

El
Ingeniero Director adjunto-, Manuel
Antón.

A N U X C Io s

nente admitidos a los señores que
a én la siguiente relación :

Habiendo solicitado don Juan Pe-
ribáñez Ruiz, domiciliado en Madrid,
calle de Alonso Cano, núm. 48, au-
torización para extraer 3.000 metros

cúbicos de arena del cauce del río
Manzanares, en un tramo de 150 me-
tros, sito en la «China», en término
municipal de Villavérde (Madrid),
durante el plazo de un año, con des-
tino a la venta, se hace público'por
el presente anuncio y se abre un pfa-
zo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de_ Bétahcourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de Villavérde, cuantas re-
clamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra la petición de
referencia, cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo

(G. C .—;I.IDO) (O.-15.352)

Nicolás Belmonte González Habiendo solicitado doña María
Isabel Trueba Arruza, domiciliada
en Madrid, calle de Orfila,' núm. 6,
autorización para extraer 5.000 me-
tros cúbicos de arena y grava del cau-
ce del río Jarama, en un 'tramo de
un kilómetro aguas arriba desde la
Boca de la Cueva, .en •términos muni-
cipales de Paracuellos de jarama y
Barajas (Madrid), durante el plazo
de un año, cori destino a la venta, se
hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir, del siguiente de lal
inserción del mismo erj^el^BoLmN
Oficial de la provincuM

Manuel Ríos Sasiaíu Con arreglo1 al artículo y¡ del vigente
Reglamento de Procedimiento Económi-
co-Administrativo, se notifica a los seño-
res don Manuel Iturbe Rodríguez, con
domicilio en Peligros, núm. 7; don Isi-
dro de Inés; domiciliado en Quiñones,
número 10 ;>don Manuel Marín pelipe, en
Hermosilla, núm. 92, y don José Liado
Marfany, cuyo domicilio no consta, que
en virtud de acta de aprehensión de un
automóvil «Citroén», levantada c'on fecha
26 de agosto de J947, se ha instruido el
espediente núm. i-*23, de 1947, uue será
visto y fallado'por la Junta Administrati-
va,en sesión que se celebrará a las once
horas del día 26 de abril, a la que podrán
concurrir, bien por sí mismos o por per-
sona debidamente apoderada ; advirtién-
doseles lo que determinan los artículos
79, 91,92 y 95 de Ja vigente ley de Con-
trabando y Defraudación de 14 de enero
de 1929.

Gonzalo Crespi Jaume
Manuel Marín Enciso
Luis Mier Jadraque

se admite al aspirante don tíuena-
ra Carreras Matas por incumpli-
o de la condición prevista en el
ado c) de la base quinta de la con-
oria, acreditativa del extremo d)
base cuarta, ya que la certificación
conocimiento médico aparece expe-
por Un Médico interno, en lugar de
por Médico Profesor como se exi-
:presamente. •

v.voca a todos los señores admi-
te figuran en la anterior relación

celebración del sorteo que ha puedan presentarse en estas oficinas,
sitas en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en las Alcaldías de Pa-
racuellos de Jarama y Barajas, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra la petición
de referencia, cuya autorización ha-
brá de ser otorgada con exención de
todo impuesto.

fin de qut

:erminar el orden de actuación, asi
para la práctica de todas las prue-- aptitud, para el día veintiocho del
nte mes, a-las diez de la mañana,
Decanato del Cuerpo Médico de la
icencia Provincial (Hospital Pro-

impuesto
Madrid, 16 de marzo de 195°.

—
El Se-

cretario (ilegible).
"

El precio de venta al público será
de nueve (9) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción.

'jue, en cumplimiento de lo previs-
tas bases séptima (párrafo segun-
:-cima y undécima de la convocato-
hace público para genesal conoci-'y especial citación de Jos señores

(B._1.632)
»\u25a0<;>!

Madrid, 9 de marzo.de 1950.
—

E1
Ingeniero Director adjunto, Manuel

Recaudación de Hacienda en la Antón El precio de. venta ai público será
de: grava, 17.50 pesetas metro cúbi-
co ;garbancillo, 23 pesetas metro cú-
bico; piñoncillo, 35 pesetas metro cú-
bico ;revoltón,. 14 pesetas metro cúbi-
co; morro; 13 pesetas metro cúbico ;

(G. C.—1.161) (O.-15.35OZona de Getafe
io del Tribunal, Juan J. San Mar-
Visto bueno: El Presidente de! Tri-

\u25a0 ]• de la Villa.

i; 21 de marzo de 1950.
—

»E1 Se-
EDICTO Habiendo solicitad*) don Julio Sán-

chez Ruiz, domiciliado en Vicálvaro
(Madrid), calle de España, núm. 3,
autorización para extraer 5.000 me-
tros cúbicos de grava del cauce del
río Henares, en un tramo situado en-
tre los 000 y 1.100 metros aguas arri-
ba del puente de la. carretera de To-
rrejón a Loeches, en término de San
Fernando de Henares (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino
a la venta, se hace público por el pre-
sente'anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente al de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a fin de que puedan presentarse

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de la Hacienda Pública en esta

(Gi—8.858) Zona
arena, 10 pesetas metro cúbico, en el
lugar de la extracción.

*-ooo->- Hago saber: Que en el expediente de
apremio gu*e se instruye en esta Recau-
dación, por débitos de certificación de
descubierto, contra don Ángel García Iz-

Madrid, 13 dé marzo de 1950.
—

El
Ingeniero Director adjunto, ManuelMinisterio de Trabajo A ntón

Delegación Provincial de Trabajo quierdo, de paradero desconocido, se le
requiere para que comparezca en dicho
expediente o, en °tro caso^ nombre re-
presentante y señale domicilio, según de-
termina el vigente Estatuto de Recauda-
ción ;advirtiéhdole que de no comparecer
en el plazo de ocho días, a contar desde
la publicación de este edicto, se le decla-
rará en rebeldía.

Y para que así conste y surta los efec-

(G. C.
—

1-150) (O.—15.353)

de Madrid
Habiendo solicitado, don José Lá-

zaro Zaragozano, domiciliado en Ma-
drid, calle de Flor Alta, núm. 2, au-
torización para extraer 5.000 metros
cúbicos de grava y arena del cauce
del río Jarama, en un*tramo.de. i,.Qeo.

metros a partir del puente* de Para-

«s empresas del.vidrio

e en conocimiento de las JEr
adas a la fabricación

jfio hueco, que la Dirección
t^baio, en resolución de 28

infirmada el de

me-

e de ic
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cuellos, aguas abajo, en términos mu-
nicipales de Paracuellos de Jarama y
Barajas (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta, se
hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir. del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín
Oficial de ía provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas,
sitas en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, número 4 (Nuevos Minis-
terios), y en las Alcaldías de Para-
cuellos dé Jarama y Barajas, cuantas
reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra la petición
de referencia, cuya autorización ha-

le ser otorgada "con exención de
impuesto.

gún el cual corresponde designar en este
acto el local donde haya de constituirse
cada Colegio en cuantas elecciones se ce-
lebren durante el año de 1950,

PROVIDENCIAS JUDICIALES plana, y se halla distribuido en cua-
tro dormitorios, comedor, cocina*
cuarto de baño y retrete, en una solaplanta.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En su virtud,,acordó la Junta hacer la
expresada designación en los términos
que a continuación se expresan, por ser,
dentro de las condiciones de la localidad,
las que más se ajustan y acomodan a las
indicadas por el citado precepto legal.

B) Otro hotel, situado a seis me.
iros ce distancia del anterior; tienede fachada diez metros por siete de
fondo, y consta de cuatro dormito-rios, comedor, cocina, cuarto de ba-
ño y retrete, todo ello de planta baja"
Su construcción es de ladrillo, cu-
bierto de teja plana.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco,

de Madrid, por providencia dictada
en el día de hoy, se hace saber que
con fecha diez- del pasado febrero se
ha admitido a trámite demanda de
juicio ordinario declaratívo'de mayor
cuantía, promovido por el Procurador
don Fidel Perlado, en nombre y re-
presentación de don Manuel Sanz
Nogal, como padre y representante
legal de su menor hijo Emiliano Sanz
Rubio, contra el excelentísimo señor
Fiscal de esta. Audiencia v cuantas

Sección única

Locales en que han de constituirse las
mesas: Escuela de Niñas. C) JOtro hotel, situado tamb;én a

seis metros del anterior, en la mis-
ma linea, teniendo diez metros de fa-
chada por siete de fondo, como los
anteriores, de planta baja, distribuida
en cuatro habitaciones, comedor, co-
cina, cuarto de baño y retrete. Su
construcción es de ladrillo, cubierto
de teja plana.

Estafeta para depositar los pliegos
Administración Subalterna de Buitrago.

Por último se acordó por la junta que
la designación precedente se haga públi-
ca por medio de edictos fijados en la
Casa Ayuntamiento y sitios de costum-
bre, comunicándolo, además, al señor Go-
bernador Civil de la provincia para <su
publicación en el Boletín Oficial de la

El precio de venfís al público será
de: grava, 17.50 pesetas el metro cú-
bico; garbancillo, 23 pesetas el me-
tro cúbico; piñonóílo, 35 pesetas el
metro cúbico; revoltón, 14 pesetas el
metro < ubico; morro, .13 pesetas el
metro cúbico ;arenario pesetas el me-
tro cubito, en el lugar de la extrac-

misma
D) Otro hotel, que tiene trece m

tros de fachada por ocho de fondi
o sean ciento cuatro metros cuadr;
dos, que consta dé planta baja, di
tribuida en ocho habitaciones, cuar:
de baño y retrete, asignándosele pai
jardín treinta metros de .fondo p<
veintitrés de fachada, o sean seisciei
tos noventa metros cuadrados. Es
construido casi en el centro de ia pa
cela, aunque más hacia el fondo, y
fachada ele terreno por donde tier
su entrada, a la calle de García de
Parra. Su construcción es de ladr
lio, cubierto de teja plana:

Con lo cual se levantó la sesión, fir-
mando la presente acta los señores con-
currentes, con el señor Presidente, de
que yo. el Secretario, doy fe.

personas ignoradas puedan estar in-
teresadas en la rectificación de erro-
res interesada en el sentido de recti-
ficar el neta de inscripción de dicho
Emiliano Sanz Rubio, en la que figu-
ra como hembra ; de cuya demanda
se ha conferido traslado a los referi-
dos demandados, y, en su virtud, se
les hace este segundo llamamiento,
por medio del presente, a fin de que
dentro de! término de cinco días pue-
dan comparecer en los autos, perso-
nándose en .forma; previniéndoles
que las 'copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría del que refren-
da,' y que de no comparecer les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

(G. C—1:164)
cion

Mad/idj ¡3 de marzo de 1950.
—

El
rito, Manuel

Antón.
Magistratura de Trabajo núm. 5,

de Madrid(G. C
—

W<
—

¡5-354)

CÉDULA DE CITACIÓN .
Habiendo solicitado don Antonio

Pérez Alkamora, domiciliado en Ma-
drid, lan Tornero, número
24, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de arena del cauce del
río Jarama, en un tramo de 250 me-
tros, situado entre el puente de la
carretera general de Madrid a Alcalá
de Henares y el puente del ferrocarril
dé Madrid a Zaragoza, en término
municipal de San Fernando de He-
nares (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta, se
hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente al de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Dirección,
sita en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San
Fernando de Henares, cuantas, recla-
maciones u observaciones se estimen
pen. -lición de re-
ferencia, cu;. irización habrá de

todo

• En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, a, instan-
cia del Banco Español de Crédito, So-
ciedad Anónima, contra Bonifacio Veloso
Curenses, en expediente de propuesta de
despido, se ha acordado se cite al deman-
dado don Bonifacio Veloso Curenses, cu-
yo paradero se ignora, para el día 28 de
marzo del corriente, y hora de las diez y
media de su mañana, para que compa-
rezca ante esta Magistratura, sita en la
calle del General Martínez Campos, nú-
mero 23, para celebrar acto de concilia-
ción, y en el mismo día seguidamente
para juicio, de no haber avenencia en el
primero, en la reclamación que se ha de-
jado expresada ;advirtiéndole que es úni-

onvocatoria ;que deberá concurrir al
juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de parte.

E)' Y otrohotel, con entrada p
la calle de García de la Parra, s
número, llamado <!,Villa Fanv», <
planta baja, que tiene trece metri
de fachada por ochó de fondo; oscí
ciento cuatro metros- cuadrados <
superficie. Su construcción es de 1
drillo, entramado de imadera y c
bierta de teja plana. Se distribuye ,
siete habitaciones, dos retretes y c

Dado en Madrid, a ocho de marzo
de mil novecientos cincuenta.

—
Fl

Secretario, Pedro Ahiarez iCastella-
nos.

—
El Juez . de primera instancia

(ilegible). ciña

.—5.101) Segunda .
- Parcela de terreno eh térmim
Axayaea, a la.entrada del pueblo,JUZGADO NUMERÓ 12

la -parte del Mediodía, en el camii
de la ermita titulada las «Cuatro E
quinas», de cabida siete mil cien
cuarenta y ocho pies cuadrados, eqi

valentes a quinientos cincuenta y cí

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos
al amparo de la vigente ley Hipote-
caria, promovidos por don Luis Val-
buena López, contra doña Natividad
Pérez y Pérez, en reclamación de un
préstamo hipotecario de ciento vein-
ticinco mil pesetas, intereses y cos-
tas, en los que se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, las

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin de
que sirva de citación en legal forma a don
Bonifacio Veloso Curenses, demandado
en estos actos, cuyo actual domicilio se
desconoce, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 8 de febrero" de 1950.

—
El. P. H, (ilegible).

co metros, también cuadrados. I
da :al Norte, en línea de cuarent
ocho metros de longitud, aproxii
damente, con el camino de la erm
de Sur a Este, en línea recta de tr<

impuesto.
El ie venta a; público será

de once (n) pesetas el metro cubico
en el lugar d? racción.

Madrid, 10 de marzo de 1950.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel

ta y siete .metros, con la calle de Ga
cía de ¡a Parra, y Sur a Oeste, en
nea de treinta metros, con terreno >

don Tomás Fernández ;cuyas tres

neas afectan la figura de un.triáng
lo rectangular.

(1—58!)

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Málaga

siguientes

Antón.
Fincas

(O.— 15.355) Don Antonio Rodríguez Molero, Abo-
gado, Secretario de la Magistratura de
Trabajo número 2, de los de esta pro-
vincia.

P rimera Para el acto de la subasta se se
la el día veintiuno de abril próxir
a las doce de su. mañana, en la S
Audiencia de este Juzgado, sito en

Terreno en término de Aravaca-
(Madrid), a la entrada del pueblo por
la parte del Mediodía, en el camino
de la ermita titulada de las Cuatro
Esquinas, de cabida cinco mil tres-
cientos veintiún metros cuadrados.
equivalentes a sesenta y ocho mil
quinientos treinta y cinco pies cua-
drados. Linda :por el Norte, con ca-
mino de Ja ermita y tierra de donJosé Buenaventura Gómez ; Oeste,
dicho camino y calle particular, dedieciocho pies ; Este y Sur, con la
carretera, o sea prolongación -de la
calle Real, y jardín de la casa de
doña Natividad Pérez.

AYUNTAMIENTOS piso segundo de la casa número
BUITRAGO

Acta de sesión de la Junta municipal del
Censo Electoral sobre designación de lo-
cales para Colegios electorales y Estafeta

Doy fe:Que en el expediente núm. 29,
de 1950, seguido en esta Magistratura a
instancia de Isabel Martín Castillo y
otros, contra don .Manuel Murillo y don
Pedro Sánchez Sepúlveda, sobre diferen-
cia de salarios, se ha dictado providencia

hoy por Su Señoría, man--
partes para los actos

ación y juicio señalados para el
31 de marzo, y hora de las once, y al se-
gundo demandado, en razón a ser igno-
rado su domicilio, se le cite por conduc-
to del Boletín- Oficial de la provincia.

de la calle del General Castaños
esta capital.

Se hace constar que los autos y
certificación del Registro a que se i

fiere la regla cuarta del artículo ck
to treinta y uno de la ley Hipotet
ria están de manifiesto en Secretar
entendiéndose que los licitadores
aceptan como bastante, y que las «
gas o gravámenes anteriores y Pre;
rentes, si los hubiere, al crédito c
actor, continuarán subsistentes, e

de Correos para depósito de pliegos

En la villade Buitrago, a 1de diciem-
bre de 1949, previa Ja correspondiente
convocatoria, con expresión del objeto y
bajo la presidencia de don Eduardo Na-
varro Marco, se reunieron en el local que
tiene designado al efecto los señores de
la Junta municipal del Censo 'Electora],
cuyos nornbres son los siguientes : Y.para que así conste, en cumplimiento

de lo mandado, para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, a los
efectos de citación del demandado don
Pedro Sánchez Sepúlveda, expido el pre-
sente en Málaga, a 31 de febrero de 1950.El Secretario, Antonio Rodríguez Mote-
ro.

—
Visto bueno :ElMagistrado de Tra-

bajo (ilegible).

Sobre parte de este terreno se han
construido las siguientes edificado*

terrdiéndose que el rematante ¿<

acepta y queda subrogado -en la re
ponsabñid'ad de aquéllos, sin destín;

Don Saturnino López Uceda, don Ti-
moteo Fernández García, don Bernardino
González Gilpérez, don Eduardo Martín
González, don Félix Cristóbal del Pozo
y don José González Hernanz.

nes
A) Hotel situado en la parte Ñor

te del terreno, próximo al camino dela ermita ; tiene siete metros de fa-chada por diez de fondo, o sean se-
tenta metros cuadrados. Su construc-ción es de ladrillo, cubierto de teja

a su extinción el precio del remate.
Para tomar parte en la subasta "e

berán los lidiadores consignar Pre
viamente. en cuanto a la.primera fin-
ca, la cantidad de q«ince mil pesetas
y en cuanto a la segunda, la suma af

dos mif doscientas cincuenta peseía*

Abierta la sesión por el señor Presiden-
te, de orden del mismo, yo, el Secretario,
di lectura de! artículo 22 de la vigente
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, se- (G. C—1.162) (1—582)
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[iez por ciento de los. tipos que sir-
ieron de base para la segunda-su-
asta, debiendo consignar el resto del
irecio del remate a los ocho días, de

verificarlo se procederá a la venta enpublica subasta de la finca hipoteca-
da y a la rescisión de] préstamo; yse, les requiere asimismo para que
dentro de seis días presenten en Se-
cretaría los títulos de propiedad dela finca; apercibidos que de no ha-
cerlo se emplearán los apremios o seexpedirán a su costa los testimonios o
certificaciones que sean precedentes.

'Lo mandó y firma Su Señoría ;doy
fe.—Martín de Hijas.— Ante mí, Al-fredo Heraso.— (Rubricados.)

El Juez de primera instancia, Tomás
Marco.

edictos en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de ¡a provincia y póngase el
mismo en conocimiento del limo, señor
Presidente de la Comisión Liquidadora
de Responsabilidades Políticas.

(B.—1.533)

probado.
En el expediente de responsabilidades

políticas que se sigue en este Juzgado
de primera instancia núm. 10, contra don
Ramón López Rumayor, dueño del Ho-
tel Bristol, sito en la avenida de José
Antonio, 44, por la Sala de aquella Co-
misión se dictó sentencia con fecha 11

de julio de 1942, condenando a dicho in-
culpado a la sanción de pago de 100.000

pesetas, que se harán efectivas en la for-
ma dispuesta en la Ley de 9 de febrero
de -1939, en relación Con el Código Pe-
nal, -sirviendo el presente para notifica-
ción al citado inculpado de la menciona-
da sentencia, así como a los que tengan
algún derecho que hacer efectivo en los
bienes del"mismo, a fin de que formulen
su reclamación ante este Juzgado en el
improrrogable plazo de treinta días há-
biles, contados desde el siguiente al de
la inserción de los oportunos edictos en
el «Boletín Oficial del Estado» y de esta
provincia, en la inteligencia de que lps
que no lo verifiquen, cualquiera que sea
su causa", quedarán decaídos de su dere-
cho definitivamente y no" podrán formu-
lar ulterior reclamación contra el Esta-
do ante ninguna jurisdicción.

Y para conocimiento de? público,
presente, además de fijarse en el

rio de costumbre de este Juzgado,
insertará con veinte días de ante-

ción por lo menos al señalado en el
Jolettn Oficial del Estado» y en el

Madrid, a ro de marzo de 1950.^
—El

Secretario, M. Gómez de Parada,
(B.-1.503)

En el expediente de responsabilidades
políticas .seguido en este Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción núm. 16,
de esta capital, con el núm. 171, de
1944, contra Francisco Mejorada Paz, se
ha dictado auto con fecha 28 del actual,;
cuya parte dispositiva es la siguiente:

\u25a0sta provincia.

íadri.d, nueve -de. marzo de mil no-
ií-ntos cincuenta.

—El Secretario,
s de Gasque. —- Visto bueno :El
z de primera instancia accidental,

para que sirva de notificación a
los herederos o causahabientes de la
deudora doña Josefa Alonso Garrido,
requiriéndoles al propio tiempo a los
fines, término y apercibimiento acor-
dados, se expide la presente para su
inserción en cIBoletin Oficial de es-
ta provincia, que firmo.en Madrid, a
catorce de marzo de mil novecientos
cincuenta.

—
El Secretario, Alfredo

Heraso.
—

Visto bueno :El Juez de
primera instancia, Pedro Martín de
Hijas.

Se sobresee el expediente de respon-
sabilidad política seguido con el núme-

\u25a0ro 171, de 1944, a Francisco Mejorada
Paz, y, en su consecuencia, se alzan y
dejan sin efecto las medidas precautorias

tados, recobrando di-
cho • la libre disposición, de
sus ;. .ira la notificación de este
auto pub, edictos en los «Boleti-

Oficiales» del Estado y de la pro-
ia y póngase en

-
conocimiento del

¡lu^trískno señor Presidente- de la Comi-
sión Liquidadora de Responsabilidades
Políticas.

—
Lo acordó y firma el señor

Gervasio Méndez-Castrillón y Fer-
iez, Juez de primera instancia e ins-

trucción del núm. 16, de esta capital;
doy fe.-

—
C-ervasio M. Castrillón.—Ma-

nuel G. de Parada.
—

(Rubricados.)

iHerrera
(A.—i2.95§s)

JL'ZGADO NUMERO 18

DULA DE NOTIFICACIÓN V REQUE-
RIMIENTO

de primera ins-
uero dieciocho, de esta ca-

este

al, se siguen autos promovidos por
Banco Hipotecario de España, So-

ad Anónima, contra doña Josefa
(A.-12.957)

lonso Garrido, hoy sus herederos o
usahabientes, sobre secuestro y po-
sión interina de Una finca (solar
10 en esta capital, en la ribera dere-

JUZGADO NUMERO 10

EDICTOS Dado en Madrid, a 21 de febren
1950.— El Secretario^ Cándido García.

—
El Juez de primera instancia, Tomás
Marco.

En el expediente de responsabilidades
políticas que se sigue en este Juzgado
contra Diego Suero Domínguez, natural
de Sevilla, casado, hijo de Rodrigo y de
Soledad, Alférez de Ingenieros, y do-
miciliado en. el año 1936 en la calle de
Bravo Murillo, núm. 26, segundo, por
el presente se hace saber a dicho incul-
pado que por sentencia dictada con fe-
cha 21 de junio de 1941 le ha. sido im-
puesta la sanción de pago de 250 pese-
tas, a fin de que le sirva de notificación
al mismo y a cuantas personas tengan
algún derecho que hacer efectivo e» los
bienes del inculpado, a fin de que formu-
len su reclamación ante este Juzgado en
el improrrogable plazo de treinta días
hábiles, contados -desde el siguiente al
de la inserción de los oportunos edictos
en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el de esta provincia, en la inteligenda
de que los que no lo verifiquen, cual-
quiera que sea su causa, quedarán de-
caídos de su derecho definitivamente y
nd podrán formular ulterior reclamación
contra el Estado ante ninguna jurisdic-

idel Manzanares, con fachada tarh-
n al paseo del Marqués de Monis-
i) hipotecada en garantía de tres
stamos hipotecarios, importantes

Madrid, a 28 dé febrero de 1950.
—

>

El Secretario, M. Gómez de Parada,(B.—1.534)
(8.-1.505)

JUZGADO NUMERO 11

i junto la cantidad de noventa mil
\u25a0setas de principal, sus intereses y
\u25a0stas, enj los cuales se* ha dictado la

EDICTOS
En el < responsabilidades

Políticas seguido en este Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción núm. 16,
de esta capital, con el núm. 663, de 1939,
contra Marcelino Martín Mérdez, se ha
dictado el auto de fecha 28 del presente,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Por la presente, y eri virtud de lo or-
denado por el señor Juez de instrucción
número ir,de Madrid, yen cumplimien-
to a ejecutoria dimanante de fa causa
número 47, de 1947, por hurto, se hace
saber al perjudicado don Francisco del
Río" cuyo actual domicilioo paradero se
ignora, que. por sentencia dictada por la
Sección segunda "de la Excma. Audien-
cia dé esta capital, con fecha 17 de mar-
zo de 1948, se condenó a los procesados
Francisco Biedma Salinas y Julio Mar-
tínez Alguacil al pago a dicho perjudica-
do de las indemnizaciones de 600 pesetas
y de 7.320 pesetas, respectivamente.

guíente

Providencia
juez, señor Martín de Hijas.

—
M'a-

id, catorce de marzo de mil move-
entos cincuenta.-

—
El anterior escri-

únase a -los autos de su razón ; y
>mo se interesa, se confiere al Ban-
> Hipotecario de España, Sociedad
nónima, y en su nómbrela don José
nríquez Benavides, o a la persona
te éste designe, el secuestro y po-
sión interina de la finca hipotecá-
is lo que se lleve a efecto por Agen-
jtidiciat y Secretario que dé fe, a

lienes servirá este proveído de opor-
no mandamiento en forma, y los
e requerirán a los .inquilinos ó

¡endatarios de ella para que reco-
zcan al Banco como tal poseedor
!e satisfagan sus frutos y rentas,
ego que comparezca aquél a acep-
r y jurar,el cargo para que ha sido
-signado; diríjase mandamiento por
'Pecado al señor Registrador de la
ropiedad del distrito del Occidente,

\u25a0 esta capital, para que se tome ano-
ción preventiva.de dicho secuestro,
!el que se hará constar que la can-
Jad' que se trata de asegurar con di-
>a anotación es la de cinco milocho-
entas setenta pesetas con dos cénti-
os> a que ascienden los semestres
'ya falta de pago motiva estos au-*• y >a de tres milpesetas para cos-
/ >' gastos, y diríjase otro manda-
lentó a expresado Registro de la
r' piedad para que expida cetifica-
!\ en relación que acredite el esta-'ae cargas que graven en la actua-
::d la finca hipotecada, según los

°aernos libros, o sea a partir de pri-ero de enero de mil ochocientos se-
nta y tres. Notifíquese este proveí-
da los herederos o causahabientes" ¡a deudora doña Josefa Alonso Ga-ao- Por medio de edictos, que, ade-s d« fijarse en el sitio público de

de esfe Juzgado, se inser-an erv el Boletín Oficial de esta

0'nir>nCla' retJmriénd-oles al propio"
P? Para que, en el término de

tr, uS- al Banco su dé-
'\u25a0 Dajo apercibimiento que de no

Se sobresee el expediente de respon-
sabilidades políticas seguido con d nú-
mero 663, de 1939, a Marcelino Martín
Méndez, y, en su consecuencia, se al-
zan y dejan sin efecto las medidas pre-
cautorias >' embargos decretados, reco-
brando dicho expedientado la libre dis-
posición de sus bienes. Para la notifica-
ción de este auto publíquense edictos en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia y póngase en conoci-
miento del limo, señor Presidente de la
Comisión Liquidadora de Responsabili-
dades Políticas.

—
Lo acordó y firma el

señor don. Gervasio Méndez-Castrillón y
Fernández, Ju-;z 3'.- primera instancia e
instrucción del núm. 16, de esta capital;
doy fe.

—
Gervasio Méndez-Castrillón.

—-
Manuel Gómez de Parada.

—
(Rubrica-

dos.)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma expido la presente, -que
firmoen Madrid, a 10 de enero de 1950.

(B.—1.508)ción
Dado en Madrid, a 21.de febrero de

1950.
—

El Secretario, Cándido Garda.
—

El Juez de primera instamda, Tomás
Marco.

En virtud de lo ordenado en proyiden-
da de esta fecha, dictada en cumplimien-
to a ejecutoria dimanante de la causa se-
guida ante el Juzgado de instrucción nú-
mero n,de Madrid, núm. 133, de 1946,
por estafa, se hace saber al perjudicado
don Antonio López Rivero, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, que por
sentenda de fecha 10 de didembre de

1948 se condenó al procesado Francisco
Arena Hernández a que le abonara en
concepto de indemnización la suma de
235 pesetas, debiendo quedar en poder
del expresado Antonio López definitiva-
mente el inmueble recuperado.

(B.-1.532)
Madrid, a 28 de febrero de 1950.

—-El
Secretario, M. Gómez de Parada.En el expediente de responsabilidades

políticas que se sigue en es.te Juzgado
de primera instancia núm. 10, de Ma-
drid, contra María Alvarez Ordóñez, que
en el año 1936 se hallaba domidliada en
la calle de Hernani, núm. 67, piso prin-
cipal A, por el presente se hace saber
que por sentencia dictada con- fecha 27
de octubre de 1941, en el citado expe-
diente, por el Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas, se ha condena-
do a la citada inculpada María Alvarez
Ordóñez a las sanciones de extrañamien-
to por un período de diez años y la
económica de pérdida de todos sus bie-
nes, la que se hará efectiva en la forma
dispuesta en la Ley de 9 de febrero de
1939, sirviendo el presente a la incul-
pada v a los que tengan algún derecho
que hacer efectivo en los bienes de la
misma de notificación, a fin de que for-
mulen su reclamación ante este Juzgado
en d improrrogable plazo de treinta
días hábiles, contados desde el siguien-
te al de la inserción de los oportunos
edictos en. el «Boletín Oficialdel Estado»
y en el de la provincia, en la inteligencia
de que los que no lo verifiquen, .cual-
quiera que sea su causa, quedarán de-
caídos de su derecho definitivamente y
no podrán formular ulterior'reclamación
contra el Estado ante ninguna jurisdic-
ción..

(B.-i.5o6)

SAGUNTO

CÉDULA DE CITACIÓN

En méritos de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción de este partido,
en providencia de esta fecha, por la pre-
sente se cita a Herminio Calvo Baz, ve-

'-"cttto qwe-feé-díHWadrid, calle de Rosa
Menéndez, 3, cuyo actual paradero se
desconoce, para que el día 13 de abril
próximo, yhora de las diez ymedia, com-
parezca ante la Sección primera de la
Ilustrísima Audiencia Provincial de Va-
lencia, con el fin de asistir a la celebra-
ción del juiciooral de la causa núm. 4, de
1947, seguida contra Antonio Rodríguez
Cabrida, apercibiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. r

'

Y pon el fin de que sirva de \u25a0notifica^
ción en forma a dicho perjudicado ex-
pido la presente en Madrid, a .11 de
marzo de iQíoH

(B.—1.509)

JUZGADO NUMEP.O 16

EDICTOS

En-el expediente de responsabilidades
políticas seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, con
el núm. 85, de 1944, contra Francisco
Buzón Llanos, se ha dictado 0011 fecha
10 de marzo actual el auto que contiene
el siguiente, particular:

Y para que sirva de notificadón en for-
ma al expresado testigo,- expido la pre-
sente, que firmo en Sagunto, a 15 de
marzo de 1950.

—
El Secretario (ilegible).

(G. C—1.169) (B.—1.647)Se acuerda el sobreseimiento del expe-
diente de responsabilidades políticas se-
guido a Francisco Buzón Llanos, con el
número S5, de 1944, y, en su consecuen-
cia, se alzan y dejan -sin efecto las me-
didas precautorias y embargos decreta-
dos, recobrando dicho expedientado la
libre disposición de sus bienes. Para la
notificación de este auto, publíquense

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación

Dado en Madrid, a 21 de febrero de

1950.
—

El Secretario, Cándido García.^
—
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se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde elidía de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

ve les cita, llama y emplaza, encargan'

dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

cretado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias como com-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL *>or c!J ;a a Mme.Emma Bi ,bd¡ta francés;,
que dentro de] término de cinco di;

inte el Juzgado de-'bst
número 6, de Madrid, sito en% cGeneral Castaños, con abjeto de r
declaración y serle ofreddas las adeterminadas en el artículo 109 di
de Enjuiciamiento Criminal, en elrió seguido por delito de hurto,
número iob, de 1950.

En virtud -de lo acordado en, la pieza
de prisión -del sumario que. se sigue en
este Juzgado con el núm: 23.2, de 1948,
sobre infracción a la leY de Caza, contra

José Rojo Martín, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que fué publicada
en el Bolktix Oficialde la provincia del
día. 19 cíe diciembre de 1949, llamando
a dicho procesado.

(B.—1.202)

MEDJNA DEL CAMPO
Por la presente se deja sin efecto la

requisitoria de fecha 17 de noviembre
últirflo,-llamando al procesado José Már-
quez Montesinos, de comparecencia an*

te este Juzgado de instrucción de Me-
dina del Campo, en razón de haber sido
habido, en la causa núm. 43, de 1949,
por falsificación.

(G. C \u25a0-«54) (B.—1.189)
(B:-,

Calvo Cano (Francisco), hijo de Ber-

nardino y de Dolores, natural de Tome-
lloso, veciro de Madrid, de estado casa-
do, profesión empleado de Banca, de
trienta y un años., domiciliado última-

1mente en Madrid, calle de Benito, Gu-
tiérrez, núm. 14, procesado por quebran-
tamiento de condena en el sumario nú-
mero 197, de 1949, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzc^delEscorial,
a ser reducido a prisiónH

JUZGADO NUMERO 16
JUZGADO NUMERO 7

En virtud de providencia dictada
señor Juez de instrucción núm.
Madrid, en la ejecutoria de causa
da por hurto con el núm. 344, ¿(
rollo 323, de 1946, se hace saber
presente, que se insertará en el B
Oficialde esta provincia, que la 5
quinta de esta -Audiencia Provine
dictada sentencia en dicha causa,
gueJ y entre otras responsabilidad
condenado el procesado en la mísi
cente Cañamón Santos a abonar
judicado don José Serraller Eloz 1;
de cinco pesetas, y a la vez acordó
trega ddinitiva de los efectos rec
dos, y que a su tiempo le fueron
en depósito ;y habiendo fallecido e
Serraller, se hace saber lo decreta
la Superioridad a las personas que :
ceptúen herederos de dicho señor, <
vo su domicilioen la«venida del C
lísimo, núm. 10, de esta capital.

Don Gervasio Méndez Castrillón Fer-
nández, Juez de instrucción núm. 16,
de esta capital.

(B.-1.232) ,
ALMANSA

Por el presente cito, llamo y emplazo
al procesado Robks Martínez, de dieci-
nueve años de edad, soltero, carpintero,
natural de Madridt hijo de Francisca y
de Camila, con domicilio últimamente en
la calle de Apodaca, núm. 14, piso cuar-
to, de esta capital, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se- in-
serte en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en la Sala Audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con objeto de lle-
var a efecto su prisión en el sumario
que se le instruye bajo el núm. 354, de
1948, por daños, como comprendido en
el caso primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Fernández Luengo-Guijarro (Sebas-
tián), de cincuenta años, casado, hijo de-
Sebastián y de Dolores, natural de Man-
zanares y vecino de Madrid, cuyo',últi-
mo domicilio lo fué en Madrid, calle de
Jaime el Conquistador, núm. 20, proce-
sado en, el sumario núm. 59, de 1944,
que se sigue en este Juzgado por hurto
de lámparas de radio, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción .de Almansa
en el término de diez días, a constituirse
en prisión.

(G. C.^55) (B.—1.191)

Guillen Rodríguez (Joaquín), hijo de
Hermenegildo y de Antonia, natural de
Villa de San Antonio, vecino del Puente
de Vallecas, de estado soltero, profesión
colchonero, de veinticuatro años, domi-
ciliado últimamente en el Puente de Vá-
llécas, calle de García Morato, múm. 47,
procesado por hurto- en el sumario 151,
de 1944, comparecerá en término 'de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, a ser reducido á

(G. C.-910) |
COLMENAR VIETO

—1.266)

Tar'azaga Vázquez (Luis), de veinti-
séis años de edad, soltero, hijo de-Pe-
dro y Felipa, natural de Madrid, no
consta su profesión, vecino de Chamar-
tín de la Rosa; ignorándose su último
domicilio, procesado en sumario que se
sigue en este Juzgado con el núm. 56,
de 1949, por delito de robo, comparece-
rá ante este Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo dentro del término de
diez días, contados, desde el siguiente a*
su publicación en los «Boletines Oficia-
les del Estado y la provincia, a fin de
notificarle el auto de su procesamiento,
recibirle indagatoria y ser reducido a
prisión en la Cárcel correspondiente.

(G. .O—.911) (B—1.264)
'

(B.—1.233)

JUZGADO NUMEÍÍD 17

(B.-i

Saubar (Pablo), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, procesado en causa
seguida po'r el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, con el nú-
mero 22, del año 1950, por el delito de
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, al ob-
jeto de se* réduddo a prisión.

prisión
(G. 0-857) (B.—1.192) Ruiz Estirado (María), que se

casada con Demófilo Pérez Ruiz,
tuvo su domicilio en la calle de I
Sabuco, ¡2, comparecerá dentro c
mino de cinco días ante él Juzgado
trucción núm. 7, de Madrid, Sec
de don José María López Orozco
de recibirle declaración en el suma
meiio 523, de 1949, por abandono

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peñó-
dico oficial, con arreglo alarticule 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicio Military 63
del de Marina.

(B.—1.160)
milia

López Rodríguez (Raimundo), cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-
ciliado 'últimamente en la calle de Bai-
len, núm. 47, y cuyo' actual paradero se
desconoce,- procesado en causa seguida
por el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, con el núm. 288, del año

. por el delito de estafa, oompare-
d-entro del término de diez días ante

dicho Juzgado, al objeto -de ser reducido

(B.-i

JUZGADO NÚMERO 12

Don Fernando Bérnáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar
Viejo.

García de Moriega Ugartei
(Eduardo), de treinta y ocho año^
de José y de Mercedes, natural 1
Sebastián, de estado casado, de
sión pastelero, domiciliado últim;
en Madrid, en la calle de Santa Ai
mero 21,comparecerá dentro del t<
de cinco días ante el Juzgado de ii
ción núm. 12, de los de esta capit;
el fin de prestar declaración en el
rio núm. 426, de 1949, por hurto,

Juana Pilar Izquierdo. ¡> „

Por la presente requisitoia se cita, lla-
ma y emplaza, como comprendido en el
número. 1 del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Marcial Carrero Sancho, de veinticuatro
años, soltero, natural de Barcelona, hijo
de Marcial y Rosario, domiciliado últi-
mamente en, Madrid, en la calle de La
Coruña, Colonia \u25a0 Vilamil, Pabellón nú-
mero 8, para que en el término dé diez
días, contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente requisitoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el de la provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-
jo, con» el fin de ser reducido a prisión
en la Cárcel correspondiente, en virtudde sumario que contra el mismo y otros
se tramita bajo el núm. 240, de' 194,,
por estafa.

JUZGADO NUMERO 5
Navarro Martínez (Vicente), natural de

Lugo, nacido el 8 de junio de 1915, hijo
de Benjamín y Julia, casado, médico, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle de
Hermosilla, núm. 117, principal derecha,
procesado en causa núm. 181, de 1947,
sobre aborto, comparecerá ante este Juz-gado de instrucpón núm. 5, de Madrid,
dentro del término de diez días. •

a prisión

(B—1.147)

Fajardo López (Fernando), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, domi-
ciliado últimamente en San Sebastián, ca-
lle del General Echagüe, núm. 1, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
en. causa seguida por el Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de esta capital, con el
número 44, del año 1939, por el delito de
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, al ob-
jeto de ser reducido a prisión.

(8.—1

JUZGADO NUMERO 15(B.—1.461)
En virtud de providencia d'ctad;

señor Juez de instrucción núm.
Madrid, en causa núm., 33, de 19-
hurto, se cita al denunciante don-
Calcada Bastos, que vivióen e! Ho
lace, de esta ciudad, a fin de qu
tro del término de cinco días'comf
ante dicho Juzgado con el fin ue ]

declaración, haciéndole a ¡a vez s;

derecho que le concede el artículo
la ley de Enjuiciamiento Crimina
apercibimiento de que si no campar
rá incurso en lamulta de 25 peseta:

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a los familia-

res de los inhumados en el cementerio
municipal de Nuestra Señora de la Almu-
dena, Luis González Alvarez, José Luis
Ruiz Gálvez, Baldomero Manzanet Quin-
tana, Nicojasa Martínez Baquero, Grego-
rioEscalona Benavente, Vicente Alberti
Sánchez, Félix del Campo Prieto, Juan
de Mato Fernández, Gregorio Escalona,
Raimundo Gómez Pérez y Petra Paz Té-
llez; de algunos de ellos parece que son :
Vicente Alberti, Félix González, José Pe-
layo, Ramón Escobar, Blas Botas y Al-
fonso de la Cruz, que no han sido halla-
dos, para que en el término de quinto
día comparezcan ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a declarar y
ofrecerle las acciones determinadas eri el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en sumario núm. 27, de 1950,
sobre hurtos de asas de sarcófagos.

(B.—1.634)

JUZGADO NUMERO 21

Liases Martínez (Antonio), de treinta
y tres años, de estado soltero, de profe-
sión pintor, natural y vecino de Madrid,
comparecerá en término de diez días anteel Juzgado, de .instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 103, de1941, que se instruye contra el mismosobre robo, en el que se ha decretado suprisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido enel número primero del artículo 835 de¡a ley de Enjuiciamiento Crirninaí.

(B.—.1.203)

(B.—1.197)

Don Fernando Bérnáldez Alvarez, Juezde inst-F-ucción del partido de Colme-nar Viejo. * (B.-i
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza, como comprendido en el
número 1 del artículo 835 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, al procesado
Manuel Hiera Gatón, de veintinueveaños, soltero, estudiante, hijo de \u25a0 Tori-
bio y Brígida, natural de Sillos (Falen-
cia) y domiciliado últimamente en Ma-drid, en Preciados, 5, y anteriormenteen Relatores, 13, segundo, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de la pre-
sente requisitoria en el Boletín Oficia'de la provincia y en el del Estado, 1
parzea ante este Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser re-ducido a prisión en la Cárcel correspon-diente; acordado por la Superioridad ensuma-no núm. 25 de 1945. por abusosdeshonestos, contra el mismo. * .

En virtud de providencia dicta-
el señor Juez de instrucción núm.
carta orden de la Audiencia, diman;

sumario núm. 429, de 1947, se re
por medio del presente a la penadí
cedes Villariño Peón, que vivió en
no de Canillas, 2 (Ventas), para el
de tres multas de 1.000 pesetas cad
a que fué condenada por senteñcu
de diciembre último.

(B.—1.488)
_ Navas Rodríguez (Anselmo), de vein-

titrés años, natural de Castro del Ríodomiciliado últimamente en esta capital'
comparecerá en término -de diez días ante«I Juzgado de instrucción núm 21 deesta capital, calle del General Castañosnumero ,,

a responder a los cargos quéle resultan en el sumario núm. 5*i, ¿
Sé *

í"st™>-« contra el mismo•
aprobación, en el que se ha de-

Por el presente se cita a, Ángel Gon-
zález, esposo de Margarita Dadin Gallo,
perjudicada en sumario núm. 525, de
1949, sobre hurto, comparecerá dentro
del término de cinco días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 6, de Madrid, a
ofrecerle las acciones determinadas en el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—1

En virtud-de providencia dictadf
el señor Juez de instrucción num. i
Madrid, en carta orden de la Supe

dad, dimanada de causa núm. °4
1946, por apropiación indebida, se

llama y emplaza al penado Carlos
Moreno, qué vivió últimamente en

ruel, calle del Clavel, núm. 5. rec^'
(G. C.-860 (B.-i.lg6) (B.—1.493)
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u ñor medio de la presente al pago de
«denudación de 720 pesetas a que fue.

ulenado en la expresada causa.
(B.—1.314)

lo_ 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-minal. natura! y \ Pozuelo de Alarcón,
y que tuvo su último domicilio en- dicha
localidad, Colonia Benítez, procesado por
el delito de hurto en sumario núm. 18, de
de 1948, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
ésta villade Navalcarnero.

JUZGADOS MUNICIPALES
(B.—1.434) CITACIONES

GETAFE

JUZGADO NUMERO 17

Por medio del presente se hace saber a

,n Felipe García de la Fuente, tuyo ac-
• 1 domicilio v paradero se desconocen,

"e en virtud de lodispuesto por esta Ex-

entísima Audiencia en sentencia dieta-

en la causa que se siguió en este Jtiz-
ado de instrucción núm. 17, por hurto,

ntra Carolina Calzadilla Rosa, se acor-
,dejar a la libre disposición de referido
ñor los rdojes* ocupados y que le fue-

n entregados en' depósito.

En el sumario- que incoa este. Juzgado
bajo el núm. 18S, .de 1949, por robo de
un despertador marca. «Foreing», de cin-
co y medio centímetros de diámetro, em-
potrado en" un bloque de cristal 'color.azul, de forma cuadrada, de siete y me-
dio en cuadro \ cuatro centímetros de
grueso, que fué sustraído én Villavérde?se ha acordado llamar, como se verifica
por el .presente, a las personas que se
crean perjudicadas con motivo del ae-
cho, a fin de que comparezcan a decla-
rar ante este Juzgado en término de
quinto día y nacerlas el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109de la ley de. Enjuiciamiento Criminal

(6.-1.279)'

Sajo los apercibimientos proveíante* en
derecho, se cita y emplaza por los jue-
ces o Tribunales respectivos a la¿ pet~
sohas que a continuación se expresa!.,
para que comparezcan el día que s*
señala, a contar desde la fecha de, ia
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina. .

(G. C—971) -1-356)

BORJA (ZARAGOZA)
En virtud de lo acordado por e! señor

Juez de instrucción de Borja y su partido,
en providencia dictada en sumario que se
instruye con el núm. 4, de 1950, por hur-
to de efectos en los trenes 111 v 112,.en
los días del 12 al 13 de juliode 1947, de
Barcelona-Bilbao-Irún, se cita por me-
dio de ]a presente a Miguel Berdejo Do-
mínguez, cuyo último domicilio fué en Al-
tkmira, 23, del Puente de Vallecas, y cu-
yo paradero se ignora, para que dentro
de diez días, a partir de la inserción de
este edicto, comparezca ante este^Juzga-
do a fin de ser oído.

JUZGADO NUMERO 2

ÍB.—1.298)
Las personas que luego se dirán com-

parecerán ante este Juzgado- municipal
número 2, sito en la^plaza de Chamberí,
número 4, el día 12 de abril, a las trece
horas de su mañana-, con el fin de cele-
brar los juicios de faltas que se indican,
bajo los apercibimientos» legales:

Miguel Más Ripoll, vecino que fué de
¡cantarilla, cuyo domicilio actual se des-
noce, comparecerá el día 27 de junio, 1

s diez y media de la mañana, ante la Acordado en d sumario que instruye
este Juzgado bajo eí núm. 21, del corrien-
te año, por lesiones, por el presente se
cita a¡ lesionado Enrique Ballesteros Ló-
pez, hijo de Raimundo y de María, natu-
ral de las Ventas, de treinta y cuatro
años, jornalero, así como a su esposa
Elena Corredor, para que en término de
quinto día comparezcan ante este Juzga-
do para declarar, con ofrecimiento de ac-
ciones, y ser reconocido aquél por los mé-
dicos forenses.

ion segunda de la Audiencia Provin- (G. C—967) (B.
—

1.360) Núm. 160, de 194.U,. por estafa.
—Pi-

lar Vidriel Martínez. intinueve
años, hija de José y Juliana,l1 de esta ciudad, con objeto de asistir

mo testigo al acto del juicio oral de la
asa núm. 53; dé 1944, sobre robo, con-
1Aurelio Albarraffn Berzosa.

CUELLAR
En virtud de resolución dictada por el

señor Juez de instrucción de esta Villa y
su partido, en cumplimiento de carta or-
den de ¡a Superioridad, la lima. Audien-
cia Provincial de Segovia, dimanante del
sumario rfúm. 53, de 1925, sobre lesio-
nes, se ha acordado requerir por medio
de la presente, que se insertará en los
Boletines Oficiales de esta provincia v-de
la de Madrid, a Basilisa Martín, vecina
que fué de Castro de Fuentidueña, y en
la actualidad residente en Madrid, igno-
rándose su domicilio, para que dentro del
término de diez días comparezca ante es-
te Juzgado o la repetida Audiencia, a fin
de manifiestar si se opone o no a la can-
celación de la nota de antecedentes pena-
les solicitada pos el penado en dicho su-

HAnp-el Sanz Peña.

Xúm. 584, de 1949, por hurto.
—

Ela-
Suárez Fernández, de veintisiete

-, hijv de José y Manuela.— Beatriz
Ruiz, cuvas demás circunstancias se des-(B.—1.297)
conocen

Por medio del presente, y mediante 1

sconocerse el actual domicilio o para-
ro de don David Fayerman, se hace sa-

Núm. 695, de -1949, p
José Pilar Granda, de treinta y un años,
hijo de Tomás y de María. '

Núm. 10, de 1950, por malos tratos.
--

José María de .Zabala Castella, de vein-
ticinco años, hijo de Miguel y de Con-
cepción. —

María Paz Díaz García More-
no, cuyas demás circunstancias persona-
les se ignoran.

¡Núm. 22, de 1950, por hurto.
—

Asun-
ción Velázquez de las Cavadas, de trein-
ta v cinco años, hija de Agapito y

-
a indicado señor que en virtud de lo

ipuesto en ]a sentencia dictada^por es-
Excma. Audiencia, en el sumario que
siguió en este Juzgado de instrucción
mero 17, por hurto, con el núm. 290,
1944, contra Pablo Pardo Esteban, se

(B.—1.271)

Por el presente se llama a Andrés Te
jero Osoriojr Josefa Muñoz Rodríguez y
Encarnación Tejero Muñoz para que com-
parezcan ante este Juzgado en término de
quinto día a declarar en sumario núme-
ro 75, de! año actual, por lesiones que su-
frieron por desprendimiento de tierras en
la cueva en que habitaban en la carrete-
ra de Extremadura, ser reconocidos por
los médicos forenses v hacerles e) ofreci-
miento de acciones del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

condenado a este individuo a que in-
mnizara al referido señor Fayerman en
cantidad de 475 pesetas.

(B.—1.296)
riña

Núm. 46, de 1950, por lesiones.—
María Muñiz Rodríguez, de cuarenta
años, hija de Manuel y- de Manuela.

mano

JUZGADO NUMERO 19
En virtud sde providencia dictada por
señor Juez de instrucción núm. 19, en
sumario que instruye bajo el húm. 40,
:1950, por robo, se ha acordado citar
irmedio del presente a don Manuel Vi-
iverde Parrando, vecino de esta capital,

(G. C.
—1.005) (B.—1.393)

CAMPILLOS
Don Joaquín Villalonga v Llórente, Juez

Núm. 47, de 1950, por lesiones.
—

María Soledad Ramos Carmona y su le-
gal representante, don Ramón Ramos;
Ignacio Ramos López, de veinticinco
años, hijo de Antonio y de Andr

(B—1-535) de instrucción de este partido
\LCALA DE HENARES Por medio del presente, y por ignorar-

se su actual domicilio, se instruye del
contenido del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamieno (Criminal a la perjudicada
Ana Gómez Acedo, soltera, natural de
Alora y vecina que fué de Árdales, pues
así lo tengo acordado en la causa que con
el número 22, ele 1949, instruyo por-s¡-
mulación de delito, contra Antonio "Mu-
ñor Galán.

. Por el presente, v por el ignorado para-
dero do don Santiago García Martín, ma-
yor de edad, casado, maestro dé obras, y
vecino de Madrid, con domicilio en Deli-
cias, núm. 4,. se le cita y llama para que
dentro dd término de cinco días, conta-
dos a partir de la publicación del presen-
te en el Boletín Oficial-de la provincia,
comparezca ante este Juzgado o partícipe
por escrito su domicilio, con el fin de oír-
le en el sumario que se sigue bajo el nú-
mero 321, de 1949, por coacción.

V.para que sirva in en forma

a los meucii ' iserdón en el
Boletín Oficial provincia ex-
pido la presente.

ciliado en la calle de Lista, núm. 53,
ra que dentro del término de cinco días
mparezca ante dicho Juzgado, con el
1 de recibirle declaración e instruirle del
ntenido del artículo 109 de la ley de
ijuiciamiento Criminal.

(B.—i.417)

JUZGADO NUMERO 4

Nieto Fernández (Teresa), hija de Luis
y María, domiciliada últimamente en Ma-
drid, calle de Juan Vera, núm. 3, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-

Madrid, el dia 15 de abril, a las
once horas del mismo, en la Sala audien-
cia del mismo, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, con el fin de proce-
der a ia celebración del juicio núm. 7, de

, por hurto, contra la misma.

(B.—1.436)
(G. C ,

—
1.046) (B.—1.472)

E! señor Juez de instrucción núm. 19,
\u25a0 esta capital, en providencia dictada

sumario núm. 456, de 1949, por hur-
a Mercedes Palet Doroenedi, acuerda
cite a ésta, por ignorarse su parade-

', para que dentro del término de cinco
as comparezca en este Juzgado, para
estar declaración en dicho ..sumario y

YALLADOLID

(G. C—966) (B.—1.361) Marín Sánchez (Antonio), de diecisie-
te años, hijo de Antonio y Dolores, solte-
ro, sin oficio ni domicilio, natural de
Madrid, hoy en ignorado paradero, com-
parecerá en el término de cinco días ante
ei Juzgado de instrucción núm. 2, de Va-
lladolid, al objeto de responder de los car-
gos que contra el mismo aparecen en cau-
sa núm. 84, de 1950, sobre hurto.

Por el presente, y a virtud del sumario
que se instruye bajo el núm. 105, de
1950, por hurtos continuados durante ios

meses' de octubre, noviembre-y diciembre
últimos, y en los vagones de los trenes de
viajeros, que fueron sustraídas unas seis
maletas conteniendo ropas, otros electos
y paquetes de meriendas de viaje, se cita
y llama a las personas que se crean per-
judicadas por dichos hechos para que den-
tro del término de cinco días, contados a
partir de ia publicación del presente edic-
to en el Boletín-Oficial de laprocvincia,
comparezcan 'ante este'Juzgado o partici-
pen por escrito sus actuales domicilios.

(G. O—1 .012) (B.—1.423)

(B.—1.549)
\u25a0trie las acciones

(B.—1.394) "
Garrido Rodríguez (Isidro), de treinta y

tres años, soltero, hijo de Antonio, natu-

ral de Roda de Eresma (Segovia), d«
nocit ual domicilio y parade-
ro, compa I día 15 de abril, a las
once horas del mismo, ante el Juzgado
municipal núm. 4, de esta capital, sito en
la carrera de San Francisco, núm.

tercero, con el fin de proceder a la
bración del juicio de faltas núm. 43
año actual, por hurto, contra el mismo.

(B.—1.556)
En virtud de providencia dictada por
señor Juez de instrucción núm. 19, de
a capital, en el. sumario que se ins-
ive bajo el núm. 508, de 1949, por
bo con homicidio en la persona de

(G. O—1.107)

Giolla San Emcterio (David) y Giolla
San Emeterio (Enrique), de veintiséis y
veinticinco años, el primero agente de
publicidad, que decían estar domiciliados
en Madrid, callejón de los Mellizos, nú-
mero 2, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se. desconocen, comparece-
rán en ,eh término de ocho días ante el
Juzgado de instrucción núm. 2, de Valla-
dolki al objeto de ser oídos como incul-
pados en causa núm. 60, de 1950, sobre
estafa al Hotel Castilla, de.esia capital.

(G. O—1.045) '-*-1-47Ü

talla Esteban Cebrián, se cita por me-> del presente a los parientes más pro-
bos de dicha finada, para que dentro'

término de dnco días comparezcan
*e este Juzgado, con el fin de recibir-> declaración e instruirles del contenido'

artículo 109. de la lev de Enjuicia-
do Criminal

(B.-1.548)
VIGO

Por el presente, y en virtud de lo acor-,

dado en proveído de 22 de febrero de
195,0, en el sumario núm. 112, de 1949,

sobre estafa, sé cita a un tai-Eladio San

Vicente Quincoces, cuyas demás circuns-

tancias se ignoran, y,que tuvo en diferen-
tes ocasiones sus domicilios en Madrid,
Ponferradá, Valencia y, al parecer, en
Vigo, a fin de que dentro del término de

ocho días comparezca ante él"-1Juzgado de

instrucción núm. 1, de losde\Mgo^ara
ser oído en dicha causaM

JUZGADO NUMERO 6
Magdalena Martiliera (José), domici-

liado últimamente en esta capital, calle
de Francisco Silvela, núm. 16. -
comparecerá ante el Juzgado muir

núm
Her; z Quinten
gundo, el día 20 de abril ;
diez de su mañana, para eeiebr.
ció verbal do faltas núm. 561

-
del año 1941). por -hurto, o

(B.—1.395)

JUZGADO NUMERO 21 SALDANA
°r la presente, y en virtud de lo man-
0 en providencia* dictada por el se-
J.uez de instrucción njúm. 21, de los

esta capital, en el sumario núm. 411,
'949.. sobre falsificación, contra Ma-
-Mnchez Gambín, se cita a la perju-

ra Juana de .Carlos García, que ha-

£>a en la calle de Galiko, -núm. 50,
que en el término de cinco días

García Fernández (José), de cuarenta y

dos años de edad, soltero, albañil, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle del
Calvario, núm. 7, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
comparecerá en el término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de Sal-
daña (Patencia), a fin de ser reconocido
por el Médico forense y, en su caso, la
sanidad del mismo, en méritos del suma-
rio núm. 56, de 1949, por lesiones.

(G. C—1.105) (B.—1.555)

(8.—1.294) B.—j

t^ar,eZ-a 'en este Juzgado, calle del

nnd Castanosi núm. 1, 'piso tercero,

lf) Prestar declaración en. el expre-
sumario y áer instruida del ar.tícu-

NAYALCARNERO
Martínez Gallego (Tomás), conocido

por Ángel, de veinte años en 1948, alba-
ñíl hijo de Pedro y Francisca, soltero,

García del Arenal Rubi-
comparecerá ante la Sala
de este Juzgado municipal núm. 6,
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Ituado en la calle del Amor de Dios, nú-
mero i( el día 20 de abril y hora de las
vnce de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por amenazas y vejación, contra
varios.

Madrid, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, el
día 20 de abril y hora de las diez de su
mañana, al acto de la celebración de!

"

de las once de su mañana, a celebrar
el juicio de faltas por hurto, contra d
mismo.

ciante, para que comparezca provista dlas pruebas de que intente valerse.

(B.—1.287)
{B,—i.S93)

juicio verbal de faltas que bajo el nú-
mero 70 de orden, del año actual, pende
en dicho Juzgado contra el mismo, por
lesiones causadas a Antonio Ros Her-
nández.

En- d juicio de faltas núm. 675 h
1949, seguido por hurto, contra JoséMo!ya Poveda,^ se ha acordado la celebración del oportuno juicio, que tendrá lu"gar en este Juzgado, sito en la plaza delGeneral Vara del Rey, 17, el día 29 demarzo, a las diez horas del mismo, ácuyo acto se cita a José Moya Pove'da eñconcepto de denunciado, para que conr-parezca provisto^ de las pruebas de qu¿
in{ente valerse.

-

(B.—1.148)
Juicio de faltas núm. 29, de 1950.—

Martín Conde (Julio) , domiciliado últi-
mamente en la calle de Saúco, núm. 6,
de Chamartin.de la Rosa, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle dd Amor
de Dios, núm. 1, el día 20 de abril y
hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por estafa, contra
el mismo.

Juido de faltas núm. 79, de 1950.
—

Royón Calvo (Juan), hijo de Daniel y
de Basilia, domiciliado últimamente en
la calle de San Raimundo, núm. 55,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en '.a
calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
20 de abril y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Sabina Fernández.

(B—t.378)

Medina Carrasco (Dolores), de ignora-
:omici!io, comparecerá ante la Sala
iiidiencia de este Juzgado municipal
iero 6, sito enüa calle de Hermanos

Alvarez Quintero, número 3, segundo, el
día 20 de abril, y hora de las diez de su
mañana, para la.celebración del juicio de
faltas núm, 75, del año 1950, por lesio-

ontra la misma individua.

(B.—1.2S6) (B—1-554)

(B.-i.i+r)
Juicio de faltas núm. 146, de 1950.

—
>

Arévalo Canales (Alfonsa), hija de Balta-
sar y de Tomasa, domiciliada últimamen-
te en la calle de Augusto Figüeróa, nú-
mero 8, portería, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capi-
tal, situado en la calle del Amor de Dios,
número 1, el día 27 de abril, y hora de
las once de su mañana, a, celebrar juicio
de faltas por hurto, centra la misma.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Luis Prietodomiciliado en Cava Baja, núm. 12 cu-

yas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca an-
te este Juzgado el día 4 de abril del año

(B.—1.544) Juicio de faltas núm. 748, de 1949.—
Bermejo Iglesias (Agapito), hijo le
Marcos^ y 'de Inés, y domiciliado última-
mente en la calle del Tribulete, núm. 15,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. i, el día
20 de abril y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra vanos.

Piñeiro Martínez (José), de ignorado
domicilio, comparecerá ante la Sala au-
diencia- de este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, el día 20 de abril, y hora de las diez
de su mañana, al acto de la celebración
del juicio de faltas núm. 82, del año
1950, seguido por lesiones, contra dicho
individuo.

actual, en la Sala audiencia; al objeto
asistir como denunciado al juicio de fal-
tas núm. 670, de 1949,. que se tramita so-
bre daños.

(B.—1.550) (G. C.-^1.072) (6.-1.521
(B.—1.140) JUZGADO NUMERO 8

Por el presente, y en virtud, de pro-
videncia dictada por el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas núm. 560, de 1949, se-
guidos por falta contra, el orden público,
contra Julián Hernández Sánchez, do-
miciliado últimamente en la calle Ala^
medula, núm. 8, se requiere al expresa-
do condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en. este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

\u25a07

Por el presente se cita a Están Ma-
riano Mateos, domiciliado en hotel núme-
ro 7 (Ciudad Jardín), cuyas defnás cir-
cunstancias y domidlio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzgado
el día 4 de abril del año actúa), en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como res-
ponsable subsidiario al juiciode faltas nú-
mero 670, de 1949, que se tramita sobre

(B.-1.543) Juicio de faltas núm. 727, de 1949.
—

Torres Salgado (Eduarda) , hija de Lu-
cas y de /Carmen, domiciliada última-
mente en la calle de Hermosilla, núme-
ro 125, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núme-
ro 1, el día 20.de abril y hora de ls.s
once de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por lesiones por mordedura de
gato, contra Lucas Torres Penedo.

León Cubero (Concepción), domicilia-
da últimamente en la plaza de Celenque,'
número 1, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, el día 13 de abril, alas
diez horas de su mañana, para celebrar eí~
juicio verbal de faltas núm. 793, del año
1949, seguido por lesiones, contra dicha
individua y otra.

daños-.
(G: O

—
1.071.) (B—1.519.

(B-.-1.138) JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 235,
(B.-L542) I949> por lesiones.

—
Manuel Sánchez

Martínez, domiciliado últimamente en pa-
seo de las Delicias, númt 98, comparece-
rá el día 3 de abril, a las doce horas, en
la Sala de audiencia, de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

Juicio de faltas núm.. 727, de 1949.
—

Torres Peñero (Lucas), hijo de Cipria-
no y de María, domiciliado últimamente
en el Arroyo Abroñigal, sin número,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
20 de abril y hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por le-
siones por mordedura de gato, contra el

López Ruiz (Petra), de ignorado domi-
cilio, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, el día 37 de abril, y hora de las
diez de su mañana, al acto de la celebra-
ción del juiciode faltas núm. 163, del año
r949v por lesiones, contra la misma in-
dividúa.

ÍB—1.119)

En el juicio de faltas núm. 130, de
1950, seguido por amenazas, a instan-
cia de Juana Majala, sé ha acordado la
celebración del oportuno juicio, qué ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17 el
día 29 de marzo, a las once horas 'del
mismo, a cuyo acto se cita a Juana Ma-
jala Santos, como.denunciante, para que
comparezca provista de las pruebas de
que intente valerse.

(G. C-,1.114) (B.-1.564)

mismo Juicio verbal de faltas núm. 642, de
*949> por estafa. — Antonio Rodríguez
Sáez, domiciliado últimamente en Cór-
doba, comparecerá el día 3 de abril, a las
doce horas, en la Sala de audiencia de

(B.—1.540) (B—I.X37)

Juárez Merino (Carmen), de ignorado
domicilio, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo., el día 20 de abril, y ho-
ra de las diez de su mañana, para cele-
brar juicio verbal de faltas núm. 90, del
año actual, seguido por escándalo, con-
tra dicha individua.

Juicio de faltas núm. 738, dé 1949.
—

Fernández Suá*rez (Amadeo), hijo de
Gabino y de Amparo, domiciliado últi-
mamente en la calle de Juan de Urbieta,
número 22, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
situado en la calle del Amor de Dios,
número 1, el día 20 de abril y hora delas once de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por amenazas y.vejación, con-
tra Carolina Fernández Fernández.

dicho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas"antes mencio-
nado.(B.-1.590)

En el juicio de faltas núm. 431, de
!949, seguido por lesiones, contra Vicen-
te García Hernández, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rev, r7, eldía 29 de marzo, a las once líoras del
mismo, a cuyo acto se cita a VicenteGarcía Hernández, como denunciado, pa-
ra que comparezca provisto de las prue-
bas de que. intente valerse.

(G. C.-I.H3) (B.—1.563

(B—1-539) Juicio verbal de faltas núm. .123, de
1950, por hurto.

—
Marcelino González

Sansegundo, domiciliado últimamente en
Doña Urraca, núm. 22, comparecerá el
día 3 desabrí!, a las doce horas, en laSa-
la de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la callé de Hermanos Quintero, núme-

Alcalá Vázquez (Tomasa), domiciliada
últimamente en la calle de Eloy Gonzalo,
número 33, comparecerá ante este Juz-gado municipal núm. 6, de Madrid, sitoen la calle de Hermanos Alvarez Quinte-ro, núm, 3, segundo, el día 13 de abril, alas diez horas de su mañana, para cele-brar ej juicio verbal de faltas núm. 645de orden, del año 1949, seguido por le-
siones y supuesto hurto, contra Benjamín
Pedreira Vigo.

(B.—1.136)

Juicio de faltas núm. 791, de 1949. .
Jiménez Gabarri (Carmen), hija de Ma-ría, domidliada últimamente en la ca-lle de Antonio López, comparecerá anteel Juzgado muuieipa! núm. 7, de esticapital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 20 de abril y horade las once de su mañana, a celebrar ini-
cio de faltas por hurto, contra la misma

(B—1.135)

ro 3, piso segundo, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(B—i.591) (G. C—i.ni) (B.—i.s6i

En el juicio de faltas núm.- 73, de 1950seguido por malos tratos, contra JosefaGirón Morejóh, se ha acordado la cele-bración del oportuno juicio, que tendrálugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 29de marzo, a las. once horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Josefa Girón Mo-retón, coma denunciada, para que com-parezca provista dé las pruebas de que
intente valerse.

Juido verbaH de faltas núm. 123, de
1950, por hurto.—Dionisio González San-
segundo, domiciliado últimamente en Do-
ña Urraca, 22, comparecerá el día 3 de
abril, a las doce horas, en la Sala de au-
dienda de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(B—1.535)
JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas núm. 773, de 1949.—Portes Alcalá (Alvaro), hijo de Emilioy de Luisa, domiciliado últimamente en
la calle del Doctor Cortezo, núm 14comparecerá ante el Juzgado municipal
numero 7 de esta capital, situado en hcalle del Amor de Dios, núm. r, el día
20 de abnl y hora de las once de sumañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones y dar-», contra el mismo

Juido dé faltas núm. 314, de 1949.—Pesquero Yebra (Emilio), domiciliadoúltimamente en la calle del Olvido, nú-mero 20, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, sitúa-do en la calle del Amor de Dios, núme-ro r,d día 20 de abril y hora de las oncede su mañana, a celebrar juido de faltaspor daños, contra Daniel Pereda Her-nández.

(G. C.
—

r.no) (B.—1.560)

JUZGADO NUMERO 14(B.—1.592) Francisco Casado Rodríguez, cuyas
demás circunstancias y paradero se igno-
ran, comparecerá dentro del término de
treinta días en d Juzgado municipal nu-
mero 14," de esta capital, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 10, a satisfa-
cer las responsabilidades y cumplir la Pf"
na que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido en este Juzgado contra el

mismo por daños, núm. 308, de 1949-
(G. C.—1.070). (B.—1-531)

. En el juicio de faltas núm. 582 de
1949. seguido por hurto, a instancia deMaría Adoración del Prado, se ha acor-dado la celebración del oportuno juicio,que tendrá lugar en este Juzgado, sito enla plaza del General Vara del Rey, S, ddía 29 de marzo, a las once horas del
r^T'/,CUt>y° cita a Mar*a Ado-ración del Prado Baños, como denun-

(B—r.133) (B—L134)

Juicio de faltas núm. 95, de 1950.—Sanz Moreno (Constantino), con últimodomicilio ignorado, comparecerá ante elJuzgado municipal núm. 7, de esta ra-Pital, sttuado en la calle del Amor deDios, num. i, el día 27 de abril y hora

Ju,c'o de taitas núm. 764, de 1949.—Martínez (Luis), domiciliado últimamen-
te en la < Salustiátoo Moreno, nú-mero 9, eoerá ante el Juzgado

7, de esta capital, si-
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\ittonia Albeft Donaire^ de- veinte
'o^ casada, sus labores, hija de Ambro-
•0 v'ye María, domiciliada últimamente

a Ja calle de la Constancia, 23, bajo <3e-
»cha, comparecerá dentro del terminé de
-eintá días en el Juzgado municipal nú-
ícro 14, de esta capital, sito en lacarre-
x de San Francisco, 10, a satisfacer las
;sponsabilidades y cumplir la'pena que. se ha sido impuesta en el juido de fal-
is seguido en -este Juzgado contra la
jsma por lesiones, núm. 553, «de 1949.
(G. C

—1.069) (B.—1.529)

Juicio de faltas núm. 475.—Encarna-
ción Molina González, de . veinticinco
anos, hija de Francisco y de Ramona,
domiciliada últimamente en la calle de laPilanca, núm. 7, comparecerá ante elJuzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor* deDios, núm. 1, el día ai de abril, y horade las once dé su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por daños, contra la misma.

En el juicio de faltas núm. 759, se-
guido por daños, se ha acordado la cele \u25a0

bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 29de abril, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a -Antonio Septiem Es-
pinosa y Concepción Antúnez Hernán-
dez, que se encuentran en ignorado pa-
radero, para que comparezcan provistos
de las pruebas de que intenten valerse.

ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, el día 22 de
abril, a Jas diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita, a Laura Aguado Escobar,
que sé encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—1.322)

(B._1.443} En el juicio de faltas núm. 26,. seguido
por hurto, se ha acordada la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado,- sito en ia plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 22 de abril,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto

ita a Isabel Martínez Montes, que se
ntra en ignorado paradero, para

que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

(B.-1.4S6)

Juicio de faltas nüm. 481. —
Antonio

Prados Martínez, de dieciséis años, hijo
dé Antonio y de Carmen, cuyo último do-
micilio se desconoce, comparecerá ante
*\u25a0' Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, situado en la calle del Amor deDios, núm. 3,, e] día 21 de abril, y horade las once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, contra el mismov ..otro.

En el juicio de faltas núm. 655, segui-
do por lesiones, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, eldía 22
de abril,'a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se.- cita a José Barquín Sep-
tiem, qae se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provisto de
las praebasde qué intente valerse.

Rodríguez, de vein-
soltera, hija de Ángel y dé

ígela, domiciliada últimamente en una
oza existente en Mataderos, compare-
rá el día 26 de abril,a las diez y media

\u25a0

iras, ante el Juzgado municipal núme-
14, sito en la calle de Santa Catalina,

uñero 3, principal, a celebrar juicio ver-
1 de faltas por hurto, núm. 762, de
49, instruido contra la misma.

(B—1.32 1)

En el juicio de faltas núm. 444, segui-
do por estafa, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-

en este Juzgado, sito en la plaza del
ral Vara del Rey, 17, el día 22 de

•abril, a las diez horavdel mismo, a cuyo
acto se cita a Emilia Uruñuelo Martínez
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.^i.442)- (B.-1.335)
G. C—1.068) (B.—1.528)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 711.

—
Carmelo

nchez Casado, de diecinueve años, hi-

•Én el juicio de faltas núm. 75.3, segui-
do por lesiones, se ha acordado la cele-
bración del oportuno quicio, que tendrá
lilgar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, e¡ día 29de abril, a fes diez horas del mismo, a

o acto se cita a Benito Cuñado Martí-
laiez y Maigarita Escudero Borja, qué se
|< encuentran en ignorado paradero, para
E que comparezcan provistos de las prue-
Ibas de que' intenten valerse.

Fernanda Díaz de Herrera Moran, dedieciséisaños, hijo de Rafael y de Silvi-
na, domiciltado últimamente en el calle-jón de Villavérde, núm. 5, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, situado en la calle del Amor:
de Dios, núm. 1, el día 21 de abril, y ho-
ra de las once de su mañana, a celebrar
juicio.de faltas por hurto, contra el mis-
mo y otro.

je Julio y de Emilia, domiciliado últi-
mente.en laplaza de Matute, núm. 12,

iparecerá "ante el Juzgado municipal (B.—1,171)

: del Amor de*Dios, núm. i,'el día
le abril, y hora de las once de su ma-

o 17; de esta capital, situado en la
En el juicio de faftasmúm. 370, seguí-

do por lesiones, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 15,
de abril, a las diez horas del mismo, a cu-
yo acto se cita a Rosario Llórente Mo-
lina, que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

1, a celebrar juicio de faltas por hur-
ontra el mismo y otro. (8—1.441)

(B.—1.320)

<B.—1.445)

JUZGADO NUMERO 18
En él juicio de faltas núm. 553, segui-

do por lesiones, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar ten este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, él «Ha -22
de abril, a"las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Custodia López Peña,
que se encuentra en ignorado parade-
ro, para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

•io de faltas núm. 559.
—

Trinidad
lis Más, de veintisiete años, hija de
i." de María, y domiciliada última^
en la Corredera Baja de San Pa-

iúm. 49, comparecerá ante el Juz-
municipal núm. 17, de esta capital,
o en la caUe del Amor de Dios,
o 1, el día' 21 de abril, y hora de
ce de su mañana," a celebrar juicio
tas por lesiones, contra la misma y

En el juicio de faltas núm. 675, segui-
do por coacción, se ha acordado la cele-
bración, del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 2g-
de abril, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Fredesvinda Lavade-
ro Alvarez, que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente vá-

(B.—1.150)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio-de faltas núm- 685, de
1947, seguidos por hurto, contra Jesús-
Montero Landeiró, domiciliado última-
mente en Ja Prisión Provincial de Mur-

(B.—:l..323)

lerse
(B.—1.444) (B^t.455)

:Eiseel juicio de faltas núm. 14, -seguido
por legiones, se ha ;acordadó la -celebra-
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pino grande, en. la Dehesa de Navalcarbón, de Las Rozas, hasta
uñero de junio de 1950, y que dicho señor ingrese por este coneep-
en Arcas provinciales !a cantidad de 1.000 pesetas.
!-I05. Aprobar propuesta de ampliación de la casa del guarda del

>nte de Valdelatas, por un total importe de 18.690,85 pesetas, can-
\u25a0ad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal

.glamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por un presuDnes-
tc de contrate, de 89.398,70 pesetas.

v

t.089. Aprobar Uquklaoión de las obras de reparación de la ex-planación y firme del camino vecinal de Lozoya al puerto de Navafríadeclarando a favor del contratista, don EmiJio Batanero Alvaro unsaldo de 56.98ÓU8 pesetas.
'

Estado .L090. Aprobar liquidación de las obras de reparación de los kiló-
metros.^al final del camino de Valdelaguna a Villamanrique de Tajo
declarando a favor del contratista don Jesús Colombia Biosca un saldóde i^bo,2j pesetas.

RVICIOS RECAUDATORIOS
i.ioó. Transferir a 'a cuenta corriente de la Diputación Provin-'

Avila en el Banco de España de dicha capital, de conformi-
con lo interesado por Ja misma, el importe de 1.097 'Pesetas de

\u25a0ncipal, más 109,70 pesetas del 10 por 100 de recargo de apremio
1 total, 1.206,70 pesetas), correspondientes a la certificación que en
día cursó a esta Corporación para su elecividad en don Moisés San-
>z'deduciéndose los~gastos de remisión y reservándose esta Diputa-
n Provincial el resto del importe del'recargo de apremio por la ges-
n ejecutiva verificada.

X/°91' , \u25a0}?-l)bar Pm>'e"° de reparación de la casilla de peones ca-
mTWX ,Y'Teim 4 la carretera de la general de Extremaduraa BoaMa del Monte, por un tota) importe de 6.042.51 pesetas, quese abonará con cargo-a! concepto núm. 299 del vigente Presupuesto
<le krasí<&:; y autorizar a! señor Ingeniero Director de Vías y Obrasprov>oe:.ate-s para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción.

1.092. Adjudicar definitivamente a don Eloy Noza] \rranz én lacanudad de 71,892,00 péselas, la subasta para las obras de variante delkilómetro 40 de la carretera de Xavaícarnero al límite de la provincia -
y requerir a dieho señor para que en el término de diez días cohstituváanza definida y abone los gastos de la subasta.

'•io7- Quedar enterada de haberse concedido por e:' Recaudador

Y°ntnbuciones e Impuestos de! Estado de la Zona de San Loren-

I

'
Escorial, excedencia voluntaria, para dedicarse a asuntos par-

\*eS' ,al Agente de Recaudacion.de segunda categoría don Este-
1 Martínez Martín, y con arreglo a loprevisto en el artículo 55 del
ente Reglamento Nacional de Trabajo de ¡as Recaudaciones de
atribuciones e Impuestos del Estado.
t-ioS. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 11, fechada en San
Ttm de la Vega el 16 de octubre del corriente año por la Guardia
'".> a don Julio Raboso Cuenca, vecino de dicha localidad, como
Pietario de una bidcleta, en la signatura i-B dé la Tasa provincia!
Rodaje correspondiente al ejercicio de 1949, por un importe de 10

j.093. Autorizar a! iseñor Ingeniero Director de Vías y Obrasprovinciales para adquirir, por gestión, directa, las herramientas que
detalla 'en su propuesta, por un total importe de 14.746 pesetas que
se abonará con cargo al concepto núm. 300 del vigente Presupuesto
de Gastos.

I.004. Aprobar proyecto de reforma del ala derecha del pabellón
a Ja calle del Doctor Esquerdo, en el Colegio de la Paz, por un totalimporte de 503.143,04 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
número 8 del Presupuesto, extraordinario «Pactos y mejoras de losServicios provinciales» : y que, previas las formalidades reglamenta-
rias, se anuncie la correspondiente subasta por la indicada cantidad y
unidades de obra. y

etas. así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo pre-
0 en los artículos 22 y 24 de la vigente Ordenanza reguladora de la
•cada Tasa, con la milita de 20 y 25 pesetas, respectivamente..
•109. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 4, fechada en Fuen-
al el i de octubre de 1949 por la Guardia Civil, a don Cándido B. O. P. 21-3-50
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cia, se requiere al expresado -condenado
para que dentro del plazo de diez'días,
a contar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ra! Vara del .Rey,' 17,- al objeto de-ser re-
querido personalmente para el pa<^
las responsabilidades a que fué condena-
do en indicado juicio.

dencia, por la que se requiere a dichos
condenados para que en el término de
cinco días comparezcan ante este Juzga-
do municipal núm. 20, para hacer efecti-
vas las responsabilidades a que han sido
condenados, as.í como al cumplimiento- de

JUZGADO MILITAB con derecho a ello ;previniendo que
de no recibir reclamación de tercer
en un plazo de treinta días» a corita-desde la fecha de la publicación dei
presente anuncio, .se precederá a 1-
anulación de la canilla extraviada \

REQUISITORIA

TAUIMA

Garza Bozas (Eugenio); hijo de Jus-
to v de juana, natural y vecino de Ma-
drid, nacido el 13 de enero de 1925, en-
cartado en expediente judicial número
1. 180, dé 1947, instruido contia el mis-
mo por la falta grave de deserción ;com-
parecerá ante el Comandante Juez ins-
tructor yiel Tercio Gran Capitán, \u25a0pri-
mero"de la Legión, don Joaquín García
López, en su despacho oficial en, Taui-
ma (Meliíla), en el término' cíe veinte
días, para ser notificado del indulto -que
le fué concedido en el reíerido expedien-
te, o,- en su defecto, comunica! á su re-

sidencia por escrito, a los fines indica-
dos.

la pena impuesta se extenderá duplicado de la rriisrn
quedando el Banco relevado de toeresponsabilidad ulterior, que pudie
derivarse de este hecho.

(G. C —937) (B.—1.346)

;B.—1.450)
JUZGADO NUMERO 21

Duro Serrano (Juan), domiciliado últi-
mamente en la calle de Xumancia, núme-
ro 5, comparecerá dentro del término de
tercero día en el local de este Juzgado,
sito en la calle*de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de hacer efectivas

Zaragoza. 17 de marzo de 1950.-El Consejero Secretario, José Plnill
y Pimilla.t Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-

nicipal propietario de este Juzgado, en

los autos de juicio de faltas núm. 702,
de 1947, seguidos por intereses, contra
Gabriel Fernández Mateos,' domiciliado
últimamente en Baltasar Bachero, núme-
ro 8. ere al expresado condenado
para que dentro del plazo de 'diez días,
a contar del siguiente al en que aparez-
ca inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral "Vara del Rey, núm. 17, al objeto

para e'
onsabilidades a que túé

condenado en indicado juicio.

(A.—12.956

lar responsabilidades pecuniarias a que
fué condenado en el juicio de faltas nú-
mero 734 de orden, del año 1948, segui-
do contra el mismo por lesiones.

•ooo->-

A. V IS O
Doña Enriqueta Nieto Blanco, pro-

pietaria del establecimiento de vinos
sito en- la calle de Castilla, núm. 6,
cede el mismo, con todos -sus dere-
chos y enseres, a don Santos Carde-
nal Martín.

(G. C
—

1-073) (8.-1.522) 'Tauima, 16 de febrero de 1950.
—

El
Comandante

'

Juez instructor, Joaquín
García López.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 477, del año último,,, sobre
lesiones de Germán Martín Chamorro, de
treinta y cuatro años, jornalero, hijo de
Maximino y Martina,' que dijo viviren la
calle de Chamartín, núm. 16, se cita al
mismo por medio de la presente, a fin de
que el día 14 de abril, a las once de su
mañana, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, 357, y
asista con los testigos y demás medios
de prueba de que intente, valerse a las
sesiones de! juicio aludido.

CHAMARTIN DE LA ROSA

(G. C.—871) (B.—1.219)

¡Loque se hace público por medí.
de .este anuncio py,ra general conocí
miento de los señores que puedan ha
cer alguna reclamación, contra dxh
industria, entendiéndose que 1 o

VASCO CÁNTABRA, S. A.
(B—1.449) RECTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 20' El segundo párrafo de la convoca-
toria publicada en este Boletín Ofi-
cial de la provincia, de 17 del-actual,
debe entenderse modificado en *d sen^

tido de que ia Junta general a- que
hace referencia es EXTRAORDI-
NARIA.

acreedores que no lohagan dentro d
los ocho días siguientes, a partir a
de la publicación de este anuncie

Don- l' liómez, jw-
cipal núr Madrid.
Hago saber: Que en los autos

ció verba! de faltas con el núm
1450, por lesión
a Concepción Ruiz Pérez, que
tra en ignorado paradero, a fin de que
el día' 22 de marzo, y hora de las 01
ia mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Herma-

varez Quintero, fl

perderán el derecho, a" hacerlo
(G. C .—1.006) (8.—1.392)

arreglo a la Ley
(A.—12.955

En virtud de lo acordado eir el juicio
de faltas núm. 27, del año en curso, so-
bre lesiones, por la prestante se cita a los

\ntonio Sánchez Segoyia y a
>ro ReyetTj Morato, que tuvieron sus

domicilios en la avenida de ia Reina. Vic-
toria, núm. 5, y calle de Juan Bravo, nú-
mcro 5, de Madrid, respectivamente, cu-
yo actual paradero se ignora, a fin de
que el día, 14 dé abril, a las once de su
mañana, comparezcan ante este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo,357, y
asistan a las sesiones del juicio aludido. .

Madrki, 21 de marzo de 1950.
—El

Presidente.
.— 12.960) El BOLETÍN OFICIAL de la

lB.—1.578)
-*-<X>

—1.148 provincia de Madrid se publica

BANCO ZARAGOZANO diariamente, excepto los domingos
Don Pedro Redondo Gómez, Abogado

Habiéndose extraviado lá libreta de
Caja de Ahorros núm. 1.591, expedi-
da por la Sucursal de este Banco en
Madrid a favor de don .Manuel Ro-
dríguez y Rodríguez, se hace .público
para conocimiento ele quien se crea

Juez municipal núm 20, de Madrid \u2666\u2666\u2666•ííSSJiSSíJJÍ***************************************

Hago saber :Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en
Juzgado con el núm. 340, de 1949, por
hurto, contra Paulino Santamaría y Ma-
nuel Huertas Pérez, ha recaído provi-

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL OOCTOR ESQUERDO, 52

(G. C— 1 (B.—.1.474) TELEFONO 25 32 02
'

214 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

paración lencia de Añ-
il importe de 1.5-345-75

pesetas, qué se abonará con cargo al concepto núm. 26a. del vigente
Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provin-
cial para realizar estas obras por el sistema de administración.

Municipal vigente, y exceptuar los libramientos «a justificar)),, qi
para este fin se han de" expedir al Sobrestante Pagador de la-Seccú.
de Vías y Obras, de las normas señaladas por la Ordenación de P
gos, para la rendición de cuentas de esta clase de libramientos, en
parte que se refiere al límite de gasto de cada proveedor, dejando s:
efecto, por medio de este decreto, el de esta Presidencia de 25 de jun
próximo pasado.

1.096. Aprobar proyecto de reparación' de una máquina de lavar,
Hospital Provincial, por un total importe de 7.960,05 pesetas,

\u25a0 abona 1 núm. 165 del vigente Presu-
Arquiteeto Jefe provincial para

1 de administración. 20 de diciembre de 1949
REPOBLACIÓN FORESTAL

SANIDAD 1.099. Aprobar propuesta de reposición total de marras en 10
hectáreas del monte de Navalagamella, por un total importe de pese-
tas 19.644,41, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el
Patrimonio Forestal del Estado.

I.097- Autorizar la celebración de los cursillos sobre Colecistitis
ales, au s por el señor Decano del Cuer-

po M< Hospital Provincia! eft el aula
>r sus colaborad. con el 1. 100. Aprobar propuesta de repoblación de 28 hectáreas en e

monte de Navalagamella, por un total importe dé 57.735,63 pesetas
cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fo
restal del Estado. . •*

I ;r al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
gestión directa, de la R. E. Ñ. F. E.

kilogramo iberia de 45-50 mm. de diá-
ilderas, por pedidos mensuales

;.ooo kil- precio máximo de 5.824 pesetas, y asi-
mismo para adqui ;.ooo metros lineales de tubería
de ura >ri sus correspondientes juntas <(Gi-

50 mm., con derecho a su colocación ,en
30 pesetas, y también otros 3.000 me-

na tubería, con sus juntas -(Gibaült» y del mis-
ino diámetro, pero sin derecho a ía colocación, al precio de 27,40 pe-

puestas ambas tuberías sobre vagón Barcelona, y con un so-
go de t8 la en concepto de acondicionamien-

uyo coste totai de 234.000 pesetas se satisfará con
extraordinario de 17.000:000 de pesetas, «Para
provincia», declarando previamente la exención

propuesta de repOSÍC¡on total de marras en 44,8c
hectáreas del monte de Valdelatas,1 por un total importe de wa.iiojS
pesetas cant:dad que se halla incluida en el Consorcio con el Patri-
monio forestal del Estado.

1.101

1.102 Devolver a don Pedro Vicente Alcol la fianza que consti
tuyo en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo 275
techa 10 de noviembre de 1948, por valor de 600 pesetas, para garar,
Ur el aprovechamiento de pastos de los prados de Pozuelo v Aravaca ¡

debiendo previamente dicho señor justificar que ha satisfecho el pa&r
de Derechos reales. \u25a0

1.103. Aprobar propuesta de reposición total de marras en 25 h
áreas oel monte «Dehesa de Navalcarbón,,, de Las Rozas, por un

tai importe de 68:142,49 pesetas, cantidad que se halla incluida en
Consorao con el Patrimonio Forestal del Estado.

1.104. Acceder a lo solicitado por' don José Bravo López, con
diendoJc el aprovechamiento de pastos de la zopa en que se encuen

por tratarse de materiales intervenidos o paten-
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la ley

m


